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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
Demandante Luz Elena Muñoz Londoño 

Demandada Colfondos S.A. 

Origen Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín  

Radicado 05001-31-05-018 2013 00035 02 

Asunto Se abstiene de impartir trámite a sucesión procesal 

 

En el presente proceso de doble instancia, el Despacho se abstiene de impartir trámite 

a la solicitud de sucesión procesal por defunción de la señora Luz Elena Muñoz 

Londoño allegado por la apoderada de la activa, de un lado por cuanto el poder 

allegado no está suscrito en debida forma, al referenciar que se otorga con ”las 

facultades otorgadas en el poder inicial por mi fallecido padre”, pues quien ostentó la 

calidad de demandante es su madre, y de otro, porque el poder proviene solo del señor 

Diego Esteban Castro Muñoz, y no de todos los herederos, como lo prevé el artículo 

68 del CGP. 

 

No obstante lo anterior, visto que a la apoderada judicial Paula Andrea Escobar 

Sánchez le fue conferido poder para incoar el referido proceso en vida de la 

demandante, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 76 ibídem1, 

la apoderada continuará ejerciendo su mandato, dado que el fallecimiento de la señora 

Muñoz Londoño no pone fin al mandato judicial.  

 
Notifíquese,  

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N°17 fijados hoy 3 de febrero de 2023 a 
las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 

                                                           
1 “La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se 
ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores” 


